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Orden de la Consejería de Justicia, Interior y Víctimas por la que se dispone el inicio del expediente del contrato 

de servicios titulado “CONSULTORÍA Y ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA PREPARACIÓN DE LA 

LICITACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONCESIÓN DE OBRAS PARA LA CONSTRUCCIÓN, 

CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE LA CIUDAD DE LA JUSTICIA DE MADRID” 

  

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, sobre la base del informe justificativo de la necesidad 

del contrato de la Dirección General de Instraestructuras Judiciales, y en uso de las atribuciones que me han sido 

conferidas por las disposiciones vigentes, 

  

DISPONGO 

 

 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente del contrato de servicios titulado CONSULTORÍA Y 

ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA PREPARACIÓN DE LA LICITACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 

CONCESIÓN DE OBRAS PARA LA CONSTRUCCIÓN, CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE LA 

CIUDAD DE LA JUSTICIA DE MADRID cuyo presupuesto de licitación asciende a 472.330,83.-euros. 

 

Motivación de la necesidad del contrato: 

 

Mediante el presente contrato de servicios se va a proceder a la definición de las variables económicas, análisis de 

viabilidad, y preparación y apoyo en la licitación de un contrato administrativo de concesión de obras para la 

construcción, conservación y explotación de la Ciudad de la Justicia de Madrid.  

 

En el partido judicial de Madrid nos encontramos con un total de 356 órganos jurisdiccionales, que se encuentran 

desarrollando su labor en 28 edificios diferentes. Esta dispersión de sedes judiciales implica una merma en la 

eficacia y funcionamiento de los órganos judiciales, disminuyendo la operatividad de la Administración de Justicia. 

  

Por consiguiente, se hace necesario dotar de un espacio judicial único, con unas infraestructuras modernas y 

funcionales al partido judicial de Madrid de manera que la actividad de los operadores jurídicos se desarrolle con 

los mejores parámetros de calidad posibles.  

 

Para poder licitar el contrato de concesión de obras de construcción de la Ciudad de la Justicia, se hace necesario 

la realización de una serie de actuaciones preparatorias, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Contratos del 

Sector Público, siendo éstas una parte del objeto del contrato de servicios que se va a licitar. 
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